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240 Afluentes
(ríos)

Ríos de Respuesta
Rápida

1.- Cazones
2.- Pantepec
3.- Tecolutla
4.- Vinazco
5.- Misantla
6.- Colipa

VERACRUZ

6.- Colipa
7.- Bobos
8.- Actopan
9.- La Antigua
10.- Jamapa
11.- Cotaxtla
12.- Agua Dulcita
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Siete  Zonas Montañosas
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SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

� gestión de riesgos; 

� coordinación y corresponsabilidad de los tres 
órdenes de Gobierno y de los sectores 
público, privado y social; y  

� privilegiar la prevención, la respuesta 
inmediata y la mitigación temprana de 
las afectaciones.

8 de Mayo de 2014



CONSEJO NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

� coordinación y corresponsabilidad de los tres 
órdenes de Gobierno y de los sectores 
público, privado y social; y  

� privilegiar la prevención, la respuesta 
inmediata y la mitigación temprana de 
las afectaciones.

16 de Mayo de 2014

� gestión de riesgos; 



• Promover que la reducción del riesgo de desastres constituya  un 
objetivo prioritario en las políticas publicas,  los programas de 
gobierno y la planeación de un desarrollo sostenible

• Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastres y potenciar la 
alerta temprana.

Estrategia Veracruzana para la 
Reducción del Riesgo de Desastres
(Prioridades del Marco de Acción de Hyogo)

alerta temprana.

• Utilizar el conocimiento, la innovación y los contenidos de la 
educación para establecer una cultura de prevención y de 
resiliencia en toda la población.

• Reducir los factores subyacentes del riesgo.

• Fortalecer la preparación en casos de emergencia, a fin de 
asegurar una respuesta institucional coordinada y eficaz.
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Reglamento de la Ley 

30 DE ENERO DE 2014



Artículo 13. Los integrantes del Sistema Estatal, en el ámbito de su respectiva
competencia, deberán privilegiar la gestión integral del riesgo y, en consecuencia,
serán responsables de:

I. Aplicar medidas para la identificación de riesgos y evitar su formación;
II. Prever, prevenir y mitigar riesgos existentes y futuros;
III. Preparar respuestas en caso de emergencia; y

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

III. Preparar respuestas en caso de emergencia; y
IV. Ante la ocurrencia de un fenómeno perturbador, coordinar o participar, según
corresponda, en acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción.

Deberán, además, compartir con la Secretaría Ejecutiva la información de
carácter técnico, relativa a los sistemas, redes de detección, monitoreo, pronóstico
y medición de riesgos. Esta información podrá ser solicitada también por los otros
integrantes del Sistema Estatal siempre que justifiquen su destino y utilidad.
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Artículo 48. Son instrumentos de la protección civil y la reducción del riesgo de 
desastres los siguientes:

I. Los Atlas de Riesgos del Estado y de los Municipios;

II. El Plan Veracruzano de Desarrollo, el Programa Sectorial y los programas a los que 
se refiere el artículo 49 de esta Ley;

III. Los sistemas de alerta temprana;

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

IV. Las leyes, reglamentos, normas técnicas complementarias y términos de 
referencia; y, en general, las Normas Oficiales Mexicanas y Tratados Internacionales 
aplicables;

V. Los manuales y lineamientos de operación de los órganos técnicos y fuerzas de 
tarea del Sistema Estatal; y

VI. Los planes, programas y materiales de capacitación, divulgación, extensión y en 
general todo aquello que contribuya  a ampliar y difundir la cultura de la protección
civil y la reducción del riesgo de desastres.



Artículo 5.
Fracción V. Atlas de Riesgos: «Sistema integral de información sobre
los agentes perturbadores y daños esperados, resultado de un análisis

espacial y temporal…consta de información histórica, bases de

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

espacial y temporal…consta de información histórica, bases de
datos, sistemas de información geográfica y herramientas para
el análisis y la simulación de escenarios, así como la
estimación de pérdidas por desastres».
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Artículo 5.
Fracción XXIX. Mapas Comunitarios de Riesgos: «Representación
cartográfica de un determinado territorio… en la que se identifican las
amenazas naturales o antropogénicas, las vulnerabilidades y los
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amenazas naturales o antropogénicas, las vulnerabilidades y los
elementos expuestos (población, viviendas, servicios estratégicos y
zonas productoras)… su información es un insumo de los Atlas de
Riesgos.».
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Artículo 47. Cada ayuntamiento establecerá una Unidad Municipal, la 
cual tendrá las atribuciones siguientes:
…

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

…
III. Mantener la actualización constante del Atlas Municipal de Riesgos y 
promover la elaboración de Mapas Comunitarios de Riesgos;



Artículo 87. La Secretaría y las Secretarías de Desarrollo Social y de
Medio Ambiente del Gobierno del Estado… determinarán las zonas de
riesgo.

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

La determinación de zonas de riesgo tiene por objeto delimitar
geograficamente aquellas áreas que por sus características geológicas e
hidrológicas, o por su actividad industrial, representan un peligro para
la vida humana o la integridad física y patrimonial de las personas.
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• Promover que la reducción del riesgo de desastres constituya  un 
objetivo prioritario en las políticas publicas,  los programas de 
gobierno y la planeación de un desarrollo sostenible

• Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastres y potenciar la 
alerta temprana.

Estrategia Veracruzana para la 
Reducción del Riesgo de Desastres
(Prioridades del Marco de Acción de Hyogo)

alerta temprana.

• Utilizar el conocimiento, la innovación y los contenidos de la 
educación para establecer una cultura de prevención y de 
resiliencia en toda la población.

• Reducir los factores subyacentes del riesgo.

• Fortalecer la preparación en casos de emergencia, a fin de 
asegurar una respuesta institucional coordinada y eficaz.









ATLAS ESTATAL  Y MUNICIPALES DE RIESGOS

SISTEMA INTEGRAL DE ATLAS DE RIESGOS DE VERACRUZ (SIAVER)



SAVER

ATLAS NACIONAL DE RIESGOS

SIAVER

ATLAS ESTATAL Y MUNICIPALES 
DE RIESGOS
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IMAGEN SATELITAL IMAGEN HÍBRIDO

MAPAS BASES
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VÍAS DE COMUNICACIÓN



MAPA CARRETERO
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TRAZA URBANA



CALLES



UNIDADES ECONÓMICAS



ESCUELAS, MERCADOS, IGLESIAS
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INSTALACIONES DEPORTIVAS



MUSEOS



A NIVEL MANZANA



CUERPOS DE AGUA



ALTIMETRÍA



PENDIENTES



GEOLOGÍA



EDAFOLOGÍA



USO DEL SUELO



VULCANISMO



ZONAS SÍSMICAS



INESTABILIDAD 
DE LADERAS

Deslizamientos



HUNDIMIENTO



SEQUÍAS



HELADAS



CAIDA DE GRANIZO



PELIGRO POR 
CICLONES TROPICALES



ZONA SUJETA A INUNDACIÓN



INCENDIOS FORESTALES



MARGINACIÓN Y REZAGO



60%

40%

Incendios forestales (%Área)

Susceptible

No Susceptible

Incendio
Forestal

Área 
(km2)

Área
%

Localidades Población

Susceptible 61.5 60.2 20 2,120

No susceptible 40.6 39.8 26 2,394



Simulación del área 
afectable





Huracán “Barbara”
(28-30 de mayo 2013)

Trayectoria

Alertamiento



Tormenta Tropical “Barry”
(17 al 20 de junio de 2013)

Trayectoria

Alertamiento



Tormenta Tropical “Fernand”
(25-26 de agosto de 2013)

Trayectoria

Alertamiento



Depresión Tropical No. 8
(6 al 7 de septiembre 2013)

Trayectoria

Alertamiento



Onda Tropical No. 19
(9-10 de septiembre 2013)



Huracán “Ingrid”
(15-16 de septiembre 2013)

Trayectoria

Alertamiento



Frente Frío No. 1
(21-22 de septiembre 2013)

Trayectoria

Alertamiento



Frente Frío No. 12
(10-15 de noviembre 2013)

Frente Frío No. 4
(6-7 de octubre 2013)



ALERTA PREVENTIVA ESTATAL

SISTEMA INTEGRAL DE ALERTA 
TEMPRANA PARA CICLONES 
TROPICALES (SIAT-CT)
DEL SISTEMA NACIONAL
DE PROTECCIÓN CIVIL





Huracán “Ingrid”
(15-16 de septiembre 2013)

Trayectoria

Alertamiento













MONITOREO DE COSTAS







Minatitlán

Coatzacoalcos

Minatitlán

Puerto de Veracruz

Xalapa

Orizaba



LOS ESTUDIOS DE 
MICROZONIFICACIÓN Y 

� OBRAS PREVENTIVAS

� MITIGACIÓNMICROZONIFICACIÓN Y 
DESLAVES SON LA BASE 

� MITIGACIÓN

� ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS 
DE CONSTRUCCIÓN



ESTUDIOS DE MICROZONIFICACIÓN SÍSMICA

SIAVER



• Promover que la reducción del riesgo de desastres constituya  un 
objetivo prioritario en las políticas publicas,  los programas de 
gobierno y la planeación de un desarrollo sostenible

• Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastres y potenciar la 
alerta temprana.
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alerta temprana.

• Utilizar el conocimiento, la innovación y los contenidos de la 
educación para establecer una cultura de prevención y de 
resiliencia en toda la población.

• Reducir los factores subyacentes del riesgo.

• Fortalecer la preparación en casos de emergencia, a fin de 
asegurar una respuesta institucional coordinada y eficaz.







SIAVER
SUPERVISIÓN Y DICTÁMEN

Se ubica el predio donde se pretende construir una nueva infraestructura o desarrollo urbano y 
rural; se describe las características físicas del medio, los peligros 
circundantes, riesgos, infraestructura estratégica y de servicios existentes, datos de población en 
la zona, todo aquello que nos permita hacer un dictamen sobre la viabilidad del permiso
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Centro de Comunicaciones de la Secretaría de Protección Civil  (CECOM)

El centro de comunicaciones registra los daños reportados directamente 
por la población a través de número telefónicos gratuitos y los 

sistematiza usando bases de datos geoespaciales que se asocian con 
mapas, permitiendo así ubicar visualmente el lugar del reporte. 



Matriz de protocolos de actuación de los 
integrantes del Sistema 



Reservas estratégicas:

Además de contar con bodegas georeferenciadas de insumos básicos 
distribuidas en municipios a lo largo del estado, se trabaja con los datos 
de población que permiten diferenciar el tipo de apoyos a entregar a la 
población tomando en cuenta las edades, género, grupos étnicos, y datos 
de vulnerabilidad.

No. Ubicación

1 Pánuco

2 Huayacocotla

3 Papantla

4 Martínez de la Torre

5 Bodega Banderilla 

6 Córdoba-Orizaba Fortín de las Flores 

7 Tres Valles/Cosamaloapan 

8 Boca del Río

9 Los Tuxtlas

10 Coatzacoalcos 

11 Cosoleacaque 



DATOS DE POBLACIÓN





Afectación real





COMITÉ ESTATAL DE EMERGENCIAS





SIAVER
Herramienta Levantamiento de campo



SIAVER
REPORTE EDAN



SIAVER
DIRECTORIOS





NORMAS TECNICAS DEL INEGI

• SISTEMA GEODESICO NACIONAL

• ESTANDARES DE EXACTITUD POSICIONAL

• ELABORACIÓN DE METADATOS GEOGRAFICOS

• DATOS CATASTRALES

• DOMICILIOS GEOGRAFICOS



• Promover que la reducción del riesgo de desastres constituya  un 
objetivo prioritario en las políticas publicas,  los programas de 
gobierno y la planeación de un desarrollo sostenible

• Identificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastres y potenciar la 
alerta temprana.

Estrategia Veracruzana para la 
Reducción del Riesgo de Desastres
(Prioridades del Marco de Acción de Hyogo)

alerta temprana.

• Utilizar el conocimiento, la innovación y los contenidos de la 
educación para establecer una cultura de prevención y de 
resiliencia en toda la población.

• Reducir los factores subyacentes del riesgo.

• Fortalecer la preparación en casos de emergencia, a fin de 
asegurar una respuesta institucional coordinada y eficaz.































DIPLOMADO A DIRECTORES DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL
IMPARTIDO POR LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA



DIPLOMADO A SERVIDORES PUBLICOS 
IMPARTIDO POR EL COLEGIO DE VERACRUZ



Colegios de Profesionistas CENAPRED y PC



SPC / COLEGIO DE 
BACHILLERES 



SPC / Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica 

(CONALEP)



Convenios con universidades privadas de Veracruz para incorporar la 
Gestión del Riego en su mapa curricular



SIAVER:   546 personas capacitadas

434 Municipales

112 Dependencias Federales y 
Estatales



SPC / Consejo Nacional de 
Fomento Educativo









SPC / Consejo Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas (CDI)

41 Municipios
72 albergues



SPC / Consejo Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas (CDI)



ESTRATEGIA VERACRUZANA PARA LA REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES

• Prevención de riesgos

• Soporte para la supervisión y dictaminación  

• Evaluación de pérdida de costas  

• Seguimiento de ciclones tropicales y alerta temprana

• Identificación de zonas de riesgos

• Ubicación puntual de epicentros sísmicos

• Seguimiento de ciclones tropicales y alerta temprana

• Captura de mapas comunitarios de Riesgo

• Administración de emergencias

• Levantamiento de campo, para toma de decisiones

• Corroboración de daños y afectaciones

• Reservas estratégicas y refugios temporales georeferenciados 



PROGRAMA DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES









POR UNA CULTURA DE GESTIÓN DEL RIESGO  
PARA LOS VERACRUZANOSPARA LOS VERACRUZANOS




